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VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, de cooformidad con lo dispucsto eo el a¡tículo 194 dc la Coostitución Poütica dcl Peru y artlculo II
del Tltr¡lo P¡elimina¡ dc la Lcy Otgáoica dc Municipalidades No 27972, las Municipalidades soo órpnos dc

Gobicrno Local que gozan dc autoooola polJtica ccooóanica y administ¡ativ¿ eo los asuntos de su compctcncia La

autonorile quc la Coostitución establece para Ias Municipalidades radica en la facultad de eiercer actos dc gobicmo,

¿d¡ni¡istrativos y de administracióo, con suieción al otdeoamiento iurldico;

Que, el ardculo ó de la tey 27972 Lcy Orgáaica de Municipalidades, establece que el Alcalde es cl

responsable legal de la Muoicipalidad y su máxima auto¡id¿d ¿dministrativa, ¿sl ambién cl a¡tículo 8 del mismo

cuelpo lcgal establecc quc 1¿ admioist¡ación municipal cstá integrada por los servido¡cs y funcionados púbücos

"-pi""doi 
y obtcros quc prcstao servicios para la Municipalidad. Corrcsponde a cada Municipaliclad, otgnizat b

administr¿cióo de acucldo con sus ¡eccsidades y ptcsupuesto;

Que, rnediantc Rcsolucióo de Alcaldla No 357-2015-MDCC se desig¡a en cl c¿rgo de Registndor Civil

Suplentc de la Muoicipalidad Distrital de Cc¡¡o Colorado a l¡ sc¡vidora üc. Rosa Hortcnsia Choque Betocal;

Quc, mediantc Rcsolución Administretiva de la Sub Gc¡coci¿ de Gestión dc Talcoto Humano No 71-

2015-SGGTH-MDCC, se tota ¿ l¿ servidor¿ Sr¿. Adelin¿ Vale¡iana Flores Meodoza, cn cl cargo dc Asistcntc

Adminisrativo eo h Oficina de Registro Civil de l¡ Municipalidad Distrital dc Cc¡¡o Colo¡ado; lesultardo

nccesario dcsignada como Regisradota Civil Suplente de la Municipaüdad Distrital de Cer¡o Colorado, catgo que

ostentad a patti! de l¿ notilcación de la plcscotc ¡csolucióo;

Quc, mediaotc Rcsolución de Ge¡cocia N' 107-2010-GM-MDCC, sc aprueba l¿ Di¡ectiva dc

Capacitación al Peconal dc la Municipalidad Dirtlital de Ce¡¡o Colorado, la arisrna, que co su üte¡al D cst¿blccc:

"La capacitacióo eo rcgistro y codi6cación dc I¿s actividades dc ¿tcoción por scrvicios que bdnda cl Gobieroo

Ircal a través de las difercotcs Ge¡eocias dc Lfnca y el órgano desconcentrado dc Rcgistro Civil":

Que, por estas co¡side¡aciooes y cn ejccicio de las atribuciones que coÍ¡fiere la Lcy N" 27972 Ley

Oryínica de Muoicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR' a I¿ seTvido¡¿ ST¿. A.DELINA VALERIANA FLORES

MENDOZA, eo el cargo dc Rcgistradora Civil Supleote de la Municipalidad Distrital dc Ccrto Colorado, a partir

de la ooti6c¿ció¡ con la prcscote'Resolución, dcsignacióo que dcbc dcscropeñar conformc a lcy

ARTÍCULO SEGUNDO: RATIFICAR Ia Resolución dc Alcaldía N" 357-2015-MDCC, en todos sus

exBcrnos.

ARTICULO TERCERO3 ENCARGAR a ]¡s unidades orginicas compctentcs dc Ia Municipaüdad cl

estricto cumplimieato dc lo ¡csuclto co la prescotc Resolución y disponer que Sccleta¡ia Geoeral proccda a su

ootificación y archivo conforrne a ley.
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